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I. Antecedentes Generales 

CONVENIO DE DESEMPEÑO 

ALTA DIRECCIÓN PÚBLICA 

 

Nombre CLAUDIO ROBERTO AGUIRRE RAMÍREZ 

Cargo Director Regional de Aysén 

Institución Servicio de Evaluación Ambiental Ministerio del Medio Ambiente  

Fecha Nombramiento 11-04-2020 

Dependencia directa del cargo Director Ejecutivo 

Período de desempeño del cargo 11-04-2020 al 11-04-2023 

 
Fecha de evaluación 1 11-04-2021 

Fecha de evaluación 2 11-04-2022 

Fecha de evaluación 3 11-04-2023 

 

II. Compromiso de desempeño 

Período de gestión: del 11-04-2020 al 11-04-2023 
 

Objetivo 1: Fortalecer el rol de administrador del SEIA de acuerdo a los lineamientos definidos por la 
Dirección Ejecutiva liderando el trabajo interministerial vinculante y una óptima coordinación con los 
actores involucrados. 

 
Ponderación año 1: 20% 
Ponderación año 2: 20% 
Ponderación año 3: 20% 

 
Nombre del Indicador 

Porcentaje de eventos de capacitación a Organismos del Estado con competencia Ambiental, titulares, consultores  y/o 
Organizaciones de personas jurídicas en el marco del SEIA. 

Fórmula de Cálculo 

(N° de eventos de capacitación realizados a Organismos del Estado con competencia Ambiental, titulares, consultores  y/o 

Organizaciones de personas jurídicas en el marco del SEIA en el período t/N° total de capacitaciones programadas para 

Organismos del Estado con competencia Ambiental, titulares, consultores  y/o Organizaciones de personas jurídicas en el 

marco del SEIA en el período t)x100 

año 1 año 2 año 3 

Meta Ponderador Meta Ponderador Meta Ponderador 

100% (6/6) 20% 100% (6/6) 20% 100% (6/6) 20% 

Medios de Verificación 

-Programación de Capacitaciones por realizar entregado al Director Ejecutivo dentro de los 3 primeros meses desde el inicio 

de cada período. -Listas de asistencia, listado de participantes de videoconferencia, pantallazo de aplicación utilizada, entre 

otras que permita demostrar la realización de la actividad. -Informe ejecutivo anual enviado al Director Ejecutivo dentro de 

los 20 días hábiles siguientes al término del periodo. 

Supuestos 

Sujeto a la asistencia o participación de los OAECA, titulares, consultores y/o Organizaciones de personas jurídicas en el 
marco del SEIA invitados. 

Nota del indicador 

El número de capacitaciones se incrementará período a período, el primer período será de 6 capacitaciones, el segundo 6 y 

el tercer período 6 capacitaciones. Se deben realizar las gestiones y coordinaciones necesarias para el envío de las 

invitaciones con el fin de recibir las confirmaciones de asistencia con la suficiente  anticipación. 
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Objetivo 2: Asegurar el cumplimiento de metas que establezca el Director Ejecutivo, asociados a la 
calificación ambiental de proyectos, a través de la mejora en la gestión del proceso de evaluación.  

 
Ponderación año 1: 30% 
Ponderación año 2: 30% 
Ponderación año 3: 30% 
 

Nombre del Indicador 

Porcentaje anual de Declaraciones de Impacto Ambiental (DIAs) calificadas a lo más en 80 días hábiles durante el periodo 

de gestión. 

Fórmula de Cálculo 

(N° de DIAs calificadas por resolución en a lo más 80 días en el periodo de gestión / Total de DIAs calificadas en el periodo 

de gestión )*100 

año 1 año 2 año 3 

Meta Ponderador Meta Ponderador Meta Ponderador 

100% 10% 100% 10% 100% 10% 

Medios de Verificación 

Informe ejecutivo de resultados de las Declaraciones de Impacto Ambiental calificadas en el periodo de gestión enviado al 

Director Ejecutivo dentro de los 20 días hábiles siguientes al término del  periodo. 

Supuestos 

Los Organismos de la Administración del Estado con Competencia Ambiental realicen su pronunciamiento en los plazos 

establecidos en el Reglamento del Sistema de Evaluación Ambiental. Es condición que se realicen periódicamente las 

sesiones de la Comisión de Evaluación de acuerdo a la planificación del Servicio. No se r ealizan modificaciones a los 

procedimientos establecidos en el Reglamento de Evaluación Ambiental (D.S. 40/2012 Ministerio del Medio Ambiente). El 

número de DIAs que ingresen al Servicio no supere el 15% del promedio histórico . 

Nota del indicador 

Para el cálculo de los plazos se considerará la fecha de la Comisión de Evaluación. La línea base: 2017 100% (2/2), 2018 

100% (7/7) y 2019 100% (3/3). Sólo serán considerados en la medición las Declaraciones que sean admitidas a trámite a 
partir del 01.01 2018. Se entenderá por calificado en estado de aprobado o rechazado.  

 
 

Nombre del Indicador 

Porcentaje anual de Estudios de Impacto Ambiental (EIAs) calificados a lo más en 170 días hábiles durante el periodo de 

gestión. 

Fórmula de Cálculo 

(N° de EIAs calificadas en a lo más 170 días en el periodo de gestión / Total de EIAs calificadas en el periodo de gestión)*100 

año 1 año 2 año 3 

Meta Ponderador Meta Ponderador Meta Ponderador 

60% 10% 65% 10% 70% 10% 

Medios de Verificación 

Informe ejecutivo de resultados de los Estudios de Impacto Ambiental calificados en el periodo de gestión, enviado al Director 

Ejecutivo dentro de los 20 días hábiles siguientes al término del  periodo. 

Supuestos 

Los Organismos de la Administración del Estado con Competencia Ambiental realicen su pronunciamiento en los plazos 

establecidos en el Reglamento del Sistema de Evaluación Ambiental. Es condición que se realicen periódicamente las 

sesiones de la Comisión de Evaluación de acuerdo a la planificación del Servicio No se realizan modificaciones a los 

procedimientos establecidos en el Reglamento de Evaluación Ambiental (D.S. 40/2012 Ministerio del Medio Ambiente). El 

número de DIAs que ingresen al Servicio no supere el 15% del promedio histórico 

Nota del indicador 

Para el cálculo de los plazos se considerará la fecha de la Comisión de Evaluación. La línea base es la siguiente: 2017 0% 

(0/1), 2018 0% (0/1) y 2019 0% (0/0). Sólo serán considerados en la medición los Estudios que sean admitidos a trámite a 

partir del 01.01.2018. Se entenderá por calificado en estado de aprobado o rechazado. Los Estudios que se encuentren con 

Proceso de Consulta Indígena no serán considerados.  
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Nombre del Indicador 

Promedio de días corridos para la calificación de Declaraciones de Impacto Ambiental  

 

Fórmula de Cálculo 

(N° total de días corridos de calificación de Declaraciones de Impacto ambiental (DIA) en el periodo t/Número total de 

Declaraciones de Impacto Ambiental calificadas en el  periodo) 

año 1 año 2 año 3 

Meta Ponderador Meta Ponderador Meta Ponderador 

282 días 10% 278 días 10% 274 días 10% 

Medios de Verificación 

Informe ejecutivo de resultados de las Declaraciones de Impacto Ambiental calificados en el periodo de gestión, enviado al 

Director Ejecutivo dentro de los 20 días hábiles siguientes al término del  periodo. 

Supuestos 

El número de DIAs que ingresen al Servicio no supere el 15% del promedio histórico.  
Los Organismos de la Administración del Estado con Competencia Ambiental realicen su pronunciamiento en los plazos 
establecidos en el Reglamento del Sistema de Evaluación Ambiental. 
Es condición que se realicen periódicamente las sesiones de la Comisión de Evaluación de acuerdo a la planificación del 
Servicio.  

No se realizan modificaciones a los procedimientos establecidos en el Reglamento de Evaluación Ambiental (D.S. 40/2012 

Ministerio del Medio Ambiente). 

Nota del indicador 

Se considera la suspensión por el art. 32 de la Ley 19.880. No se considerarán en la medición los proyectos retrotraídos. 

Se considerarán los proyectos admitidos a trámite a partir del 01 de enero de 2018. La línea base: año 2017 301 días 

corridos, 2018 307 días corridos y 2019 254 días corridos. No se considerarán  en el conteo los días suspendidos por el Art. 
87 del reglamento. 

 

Objetivo 3: Desarrollar las acciones que permitan asegurar la participación de la ciudadanía en el 
proceso de evaluación ambiental de los proyectos sometidos al SEIA. 

 
 
Ponderación año 1: 30% 
Ponderación año 2: 30% 
Ponderación año 3: 30% 

 
 

Nombre del Indicador 

Porcentaje de DIAs con proceso de PAC, con la primera actividad de información a la ciudadanía sobre sus derechos y 

deberes ambientales realizada en un plazo menor o igual a 10 días hábiles en el año t 

Fórmula de Cálculo 

(Nº de DIAs con proceso de PAC, con la primera actividad de información a la ciudadanía sobre sus derechos y deberes 

ambientales realizada en un plazo menor o igual a 10 días hábiles en el periodo / N° Total de DIAs acogidas a tramitación con 

proceso de PAC en el periodo)*100 

año 1 año 2 año 3 

Meta Ponderador Meta Ponderador Meta Ponderador 

100% 15% 100% 15% 100% 15% 

Medios de Verificación 

Informe anual consolidado, que contiene información de las actividades de participación ciudadanas realizadas, enviado al 

Director Ejecutivo dentro de los 20 días hábiles siguientes al término del periodo t 

Supuestos 

Número de proyectos que ingresan al sistema de Evaluación Ambiental (e-SEIA) no supere el 15% del promedio de los 3 

últimos años. 

Nota del indicador 

Línea base 2017 100%, 2018 100% y 2019 100%. En este caso se entenderá el día siguiente de la fecha de publicación de 

la resolución que ordena la apertura de un proceso de participación ciudadana en DIA.  No se considera en el conteo los días 

suspendidos por el art. 32 de la Ley 19.880. 
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Nombre del Indicador 

Porcentaje de respuesta a requerimientos de información pública 

Fórmula de Cálculo 

(Requerimientos respondidos en un plazo menor o igual a 15 días hábiles en el período / Total de requerimientos respondidos 

en período)*100 

año 1 año 2 año 3 

Meta Ponderador Meta Ponderador Meta Ponderador 

96% 15% 98% 15% 100% 15% 

Medios de Verificación 

Informe ejecutivo anual con el detalle de las solicitudes recibidas y respondidas, enviado al Director Ejecutivo dentro de los 

20 días hábiles siguientes al término del periodo t. 

Supuestos 

El número de solicitudes de información pública no supere el 15% del promedio de los últimos 3 años.  

Nota del indicador 

Línea base 2017 100% (9/9), 2018 100% (6/6), 2019 100% (4/4). El plazo de 15 días debe cumplirse dentro del período t 

para ser considerado. 

 

 

Objetivo 4: Liderar y gestionar los equipos de trabajo, las estructuras administrativas y operacionales 
regionales y los recursos presupuestarios, estableciendo una cultura de calidad y mejora continua de 
procesos que contribuya al cumplimiento de los objetivos institucionales. 

 
 
Ponderación año 1: 20% 
Ponderación año 2: 20% 
Ponderación año 3: 20% 

 
 

Nombre del Indicador 

Porcentaje de implementación de las actividades del Plan de Desarrollo de Personas.  

Fórmula de Cálculo 

(N° de actividades desarrolladas en el periodo / N° de actividades comprometidas durante el periodo)*100 

año 1 año 2 año 3 

Meta Ponderador Meta Ponderador Meta Ponderador 

100% 10% 100% 10% 100% 10% 

Medios de Verificación 

Plan de Actividades por realizar entregado al Director Ejecutivo dentro de los 3 primeros meses desde el inicio de cada 

período. Informe ejecutivo anual enviado al Director Ejecutivo dentro de los 20 días hábiles siguientes al término del  periodo. 

Supuestos 

Se cuente con asesoría del Departamento de Gestión y Desarrollo de Personas.  

Nota del indicador 

Para el primer periodo se deberá entregar un plan de actividades a desarrollar en el periodo y un Informe del Plan de 

Desarrollo de Personas. Para el segundo periodo se deberá hacer un análisis de las desviaciones y diferencias  en la 

implementación del plan, proponiendo y ejecutando actividades de mejora, para lo cual se deberá entregar un Plan de 

actividades y un Informe de las actividades realizadas. Para el tercer periodo se elaborará un nuevo plan de actividades a 

ejecutar y un Informe del Plan implementado. El Plan entregado para cada año deberá contar con la validación del Departamento 

de Gestión y Desarrollo de Personas. 
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Nombre del Indicador 

Porcentaje de Ejecución presupuestaria en el periodo.  

Fórmula de Cálculo 

(Presupuesto ejecutado en el periodo/Presupuesto asignado en el periodo)*100  

año 1 año 2 año 3 

Meta Ponderador Meta Ponderador Meta Ponderador 

85% 10% 86% 10% 87% 10% 

Medios de Verificación 

Reporte elaborado en base a la información obtenida de Sistema SIGFE, enviado al Director Ejecutivo dentro de los 20 días 

hábiles siguientes al término del periodo t 

Supuestos 

No se realizan ajustes al presupuesto durante los meses de octubre y noviembre. 

Nota del indicador 

Para cada año se considerará el presupuesto asignado y ejecutado al mes de noviembre. Línea base: 2017 80 ,3% 

(60.529.845/75.371.735), 2018 84,88% (56.824.624/66.946.814) y 2019 81,55% (61.454.493/75.353.206). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Hernán Brücher Valenzuela  
Director Ejecutivo 

Servicio de Evaluación Ambiental 

 
Claudio Aguirre Ramírez 

Director Regional Región de Aysén  
Servicio de Evaluación Ambiental 
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REPÚBLICA DE CHILE 

SERVICIO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN EJECUTIVA 

GRC/CTG 

 

 

APRUEBA CONVENIO DE DESEMPEÑO DE ALTO 

DIRECTIVO PÚBLICO QUE INDICA. 

 

       

SANTIAGO,  

 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº___________/   

 

 

VISTOS: 
 

 

La Ley N° 19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente; la Ley N° 20.417, que crea el Ministerio 

del Medio Ambiente, el Servicio de Evaluación Ambiental y la Superintendencia del Medio Ambiente; la 

Ley Nº 19.882, que Regula Nueva Política de Personal a los Funcionarios Públicos; el Decreto Supremo 

N° 172, de 2014, del Ministerio de Hacienda, que Aprueba el Reglamento que Regula los Convenios de 

Desempeño para los Altos Directivos Públicos establecidos en el Párrafo 5° del Título VI de la Ley N° 

19.882; el Decreto Supremo N° 46, de 2018, del Ministerio del Medio Ambiente que nombra al Director 

Ejecutivo del Servicio de Evaluación Ambiental; la Resolución Toma de Razón N° 327061 de fecha 10 

de abril de 2017, del Servicio de Evaluación Ambiental, que nombra al Director Regional de la región de 

Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo en el Servicio de Evaluación Ambiental; la Resolución 

Exenta RA 119046/92/2020 de fecha 29 de abril de 2020, del Servicio de Evaluación Ambiental, que 

renueva el nombramiento al Director Regional de la región de Aysén del General Carlos Ibáñez del 

Campo en el Servicio de Evaluación Ambiental; la Resolución Nº 10, de 2017, de la Contraloría General 

de la República, que Fija Normas sobre Exención del Trámite de Toma de Razón de las Materias de 

Personal que se indican; las demás normas legales pertinentes; y 

 

 

CONSIDERANDO: 
  

 

1. Que, en cumplimiento de lo dispuesto en el Párrafo 5º del Título VI de la Ley N° 19.882 y su 

Reglamento, se suscribió un convenio de desempeño individual entre el Sr. Claudio Aguirre Ramírez, 

Director Regional de la región de Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo del Servicio de 

Evaluación Ambiental y el Director Ejecutivo del Servicio de Evaluación Ambiental. 

 

2. Que, conforme a lo establecido en el artículo 14 del Decreto Supremo N° 172/2014, singularizado en 

los vistos de la presente resolución, una vez suscrito por las partes el convenio de desempeño 

respectivo, este debe ser aprobado, mediante la dictación de una resolución por parte de la autoridad 
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competente, para luego ser remitida a la Dirección Nacional del Servicio Civil, para su conocimiento 

y registro. 

 

3. Que, en cumplimiento de lo anterior, se dicta la presente resolución aprobatoria, adjuntándose copia 

del convenio de desempeño, debidamente firmado.  

 

 

R E S U E L V O: 

 

1. APRUÉBESE el convenio de desempeño suscrito por el Sr. Claudio Aguirre Ramírez, Director 

Regional de la región de Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo del Servicio de Evaluación 

Ambiental, que comprende el período entre el día 11 de abril de 2020 y el 11 de abril de 2023, de 

conformidad a lo dispuesto en el inciso final del artículo 12 del Decreto Supremo N° 172/2014, del 

Ministerio de Hacienda, que Aprueba el Reglamento que regula los Convenios de Desempeño para 

los Altos Directivos Públicos establecidos en el Párrafo 5º del Título VI de la Ley N° 19.882, cuyo 

texto se trascribe a continuación: 
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(FDO.) Hernán Brücher Valenzuela, Director Ejecutivo del Servicio de Evaluación Ambiental. 

(FDO.)   Claudio Aguirre Ramírez, Director Regional de la región de Aysén del General Carlos 

Ibáñez del Campo, Servicio de Evaluación Ambiental. 

 

2.  REMÍTASE una copia del convenio aprobado a la Dirección Nacional del Servicio Civil, para su 

respectivo conocimiento y registro. 
 

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 

 

 
 

 

HERNÁN BRÜCHER VALENZUELA 

Director Ejecutivo 

Servicio de Evaluación Ambiental  

 
AGO/IPG/PGM 

 

Distribución: 

- Dirección Ejecutiva, Servicio de Evaluación Ambiental. 

- Gabinete, Servicio de Evaluación Ambiental.  

- Dirección Regional de Aysén, Servicio de Evaluación Ambiental. 

- Departamento de Planificación y Control de Gestión, Servicio de Evaluación Ambiental. 

- Of. de Partes, Servicio de Evaluación Ambiental. 
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CONVENIO DE DESEMPEÑO 

ALTA DIRECCIÓN PÚBLICA 

I. Antecedentes Generales 

 
 

Nombre Paola La Rocca Mattar 

Cargo Directora Regional de Valparaíso 

Institución Servicio de Evaluación Ambiental Ministerio del Medio Ambiente 

Fecha Nombramiento 06-07-2020 

Dependencia directa del cargo Director Ejecutivo 

Período de desempeño del cargo 06-07-2020 al 06-07-2023 

 
Fecha de evaluación 1 06-07-2021 

Fecha de evaluación 2 06-07-2022 

Fecha de evaluación 3 06-07-2023 

 

II. Compromiso de desempeño 

Período de gestión: del 06-07-2020 al 06-07-2023 
 

Objetivo 1: Fortalecer el rol de administrador del SEIA de acuerdo a los lineamientos definidos por la 
Dirección Ejecutiva liderando el trabajo interministerial vinculante y una óptima coordinación con los 
actores involucrados. 

 

Ponderación año 1: 20% 
Ponderación año 2: 20% 
Ponderación año 3: 20% 

 
Nombre del Indicador 

Porcentaje de eventos de capacitación a Organismos del Estado con competencia Ambiental, titulares, consultores y/o 
Organizaciones de personas jurídicas en el marco del SEIA. 

Fórmula de Cálculo 

(N° de eventos de capacitación realizados a Organismos del Estado con competencia Ambiental, titulares, consultores y/o 

Organizaciones de personas jurídicas en el marco del SEIA en el período t/N° total de capacitaciones programadas para 

Organismos del Estado con competencia Ambiental, titulares, consultores y/o Organizaciones de personas jurídicas en el 

marco del SEIA en el período t)x100 

año 1 año 2 año 3 

Meta Ponderador Meta Ponderador Meta Ponderador 

100% (5/5) 20% 100% (6/6) 20% 100% (6/6) 20% 

Medios de Verificación 

-Programación de Capacitaciones por realizar entregado al Director Ejecutivo dentro de los 3 primeros meses desde el inicio 

de cada período. -Listas de asistencia, listado de participantes de videoconferencia, pantallazo de aplicación utilizada, 

entre otras que permita demostrar la realización de la actividad. -Informe ejecutivo anual enviado al Director Ejecutivo 

dentro de los 20 días hábiles siguientes al término del periodo. 

Supuestos 

Sujeto a la asistencia o participación de los OAECA, titulares, consultores y/o Organizaciones de personas jurídicas en el 
marco del SEIA invitados. 

Nota del indicador 

El número de capacitaciones se incrementará período a período, el primer período será de 5 capacitaciones, el segundo 6 y 

el tercer período 6 capacitaciones. Se deben realizar las gestiones y coordinaciones necesarias para el envío de las 

invitaciones con el fin de recibir las confirmaciones de asistencia con la suficiente anticipación. 
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Objetivo 2: Asegurar el cumplimiento de metas que establezca el Director Ejecutivo, asociados a la 
calificación ambiental de proyectos, a través de la mejora en la gestión del proceso de evaluación.  

 

Ponderación año 1: 30% 
Ponderación año 2: 30% 
Ponderación año 3: 30% 
 

Nombre del Indicador 

Porcentaje anual de Declaraciones de Impacto Ambiental (DIAs) calificadas a lo más en 80 días hábiles durante el periodo 

de gestión. 

Fórmula de Cálculo 

(N° de DIAs calificadas por resolución en a lo más 80 días en el periodo de gestión / Total de DIAs calificadas en el periodo 

de gestión)*100 

año 1 año 2 año 3 

Meta Ponderador Meta Ponderador Meta Ponderador 

93% 10% 94% 10% 95% 10% 

Medios de Verificación 

Informe ejecutivo de resultados de las Declaraciones de Impacto Ambiental calificadas en el periodo de gestión enviado al 

Director Ejecutivo dentro de los 20 días hábiles siguientes al término del periodo. 

Supuestos 

Los Organismos de la Administración del Estado con Competencia Ambiental realicen su pronunciamiento en los plazos 

establecidos en el Reglamento del Sistema de Evaluación Ambiental. Es condición que se realicen periódicamente las 

sesiones de la Comisión de Evaluación de acuerdo a la planificación del Servicio. No se realizan modificaciones  a los 

procedimientos establecidos en el Reglamento de Evaluación Ambiental (D.S. 40/2012 Ministerio del Medio Ambiente). El 

número de DIAs que ingresen a la región no supere el 15% del promedio histórico. 

Nota del indicador 

Para el cálculo de los plazos se considerará la fecha de la Comisión de Evaluación. Línea base, 2017 93% (26/28), 2018 
96% (24/25), 2019 86% (12/14). Sólo serán considerados en la medición las Declaraciones admitidas a trámite a partir del 
inicio del convenio. Se entenderá por calificado en estado de aprobado o rechazado. Las condiciones de los últimos 3 años 
no son las actuales dadas por la contingencia nacional y regional y la gran cantidad de DIAs en tramitación.  

 
 

Nombre del Indicador 

Porcentaje anual de Estudios de Impacto Ambiental (EIAs) calificados a lo más en 170 días hábiles durante el periodo de 

gestión. 

Fórmula de Cálculo 

(N° de EIAs calificadas en a lo más 170 días en el periodo de gestión / Total de EIAs calificadas en el periodo de gestión)*100 

año 1 año 2 año 3 

Meta Ponderador Meta Ponderador Meta Ponderador 

60% 10% 64% 10% 66% 10% 

Medios de Verificación 

Informe ejecutivo de resultados de los Estudios de Impacto Ambiental calificados en el periodo de gestión, enviado al 

Director Ejecutivo dentro de los 20 días hábiles siguientes al término del periodo. 

Supuestos 

Los Organismos de la Administración del Estado con Competencia Ambiental realicen su pronunciamiento en los plazos 

establecidos en el Reglamento del Sistema de Evaluación Ambiental. Es condición que se realicen periódicamente las 

sesiones de la Comisión de Evaluación de acuerdo a la planificación del Servicio No se realizan modificaciones a los 

procedimientos establecidos en el Reglamento de Evaluación Ambiental (D.S. 40/2012 Ministerio del Medio Ambiente). El 
número de EIAs que ingresen a la región no supere el 15% del promedio histórico.  

Nota del indicador 

Para el cálculo de los plazos se considerará la fecha de la Comisión de Evaluación. Línea base 2017 33% (1/3), 2018 25% 

(1/4), 2019 100% (2/2). Sólo serán considerados en la medición los Estudios que sean admitidos a trámite a partir del 

inicio del convenio. Se entenderá por calificado en estado de aprobado o rechazado. Los Estudios que se encuentren con 

Proceso de Consulta Indígena no serán considerados. Las condiciones de los últimos 3 años no son las actuales dadas 

por la contingencia nacional y regional y la gran cantidad de EIAs en tramitación. 
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Nombre del Indicador 

Promedio de días corridos para la calificación de Declaraciones de Impacto Ambiental 

 

Fórmula de Cálculo 

(N° total de días corridos de calificación de Declaraciones de Impacto ambiental (DIA) en el periodo t/Número total de 

Declaraciones de Impacto Ambiental calificadas en el periodo) 

año 1 año 2 año 3 

Meta Ponderador Meta Ponderador Meta Ponderador 

345 días 10% 340 días 10% 335 días 10% 

Medios de Verificación 

Informe ejecutivo de resultados de las Declaraciones de Impacto Ambiental calificados en el periodo de gestión, enviado al 

Director Ejecutivo dentro de los 20 días hábiles siguientes al término del periodo. 

Supuestos 

El número de DIAs que ingresen al Servicio Región de Valparaíso no supere el 15% del promedio histórico regional.  
Los Organismos de la Administración del Estado con Competencia Ambiental realicen su pronunciamiento en los plazos 
establecidos en el Reglamento del Sistema de Evaluación Ambiental. 
Es condición que se realicen periódicamente las sesiones de la Comisión de Evaluación de acuerdo a la planificación del 
Servicio.  

No se realizan modificaciones a los procedimientos establecidos en el Reglamento de Evaluación Ambiental (D.S. 40/2012 
Ministerio del Medio Ambiente). Las condiciones de los últimos 3 años no son las actuales dadas por la contingencia nacional 
y regional y la gran cantidad de DIA en tramitación. 

Nota del indicador 

Se considerará la rebaja de los días de suspensión por el art. 32 de la Ley 19.880. No se considerarán en la medición los 

proyectos retrotraídos. Se considerarán los proyectos admitidos a trámite a partir del inicio del convenio. La línea base: 

año 2017 404 días corridos, 2018 372 y 2019 347 días corridos. Promedio 374 días. No se considerarán en el conteo los 
días suspendidos por el Art. 87 del reglamento. Las condiciones de los últimos 3 años no son las actuales dadas por la 

contingencia nacional y regional y la gran cantidad de DIAs en tramitación. 

 

Objetivo 3: Desarrollar las acciones que permitan asegurar la participación de la ciudadanía en el 
proceso de evaluación ambiental de los proyectos sometidos al SEIA. 

 

Ponderación año 1: 30% 
Ponderación año 2: 30% 
Ponderación año 3: 30% 

 
Nombre del Indicador 

Porcentaje de DIAs con proceso de PAC, con la primera actividad de información a la ciudadanía sobre sus derechos y 

deberes ambientales realizada en un plazo menor o igual a 10 días hábiles en el año t 

Fórmula de Cálculo 

(Nº de DIAs con proceso de PAC, con la primera actividad de información a la ciudadanía sobre sus derechos y deberes 

ambientales realizada en un plazo menor o igual a 10 días hábiles en el periodo / N° Total de DIAs acogidas a tramitación 

con proceso de PAC en el periodo)*100 

año 1 año 2 año 3 

Meta Ponderador Meta Ponderador Meta Ponderador 

100% 30% 100% 30% 100% 30% 

Medios de Verificación 

Informe anual consolidado, que contiene información de las actividades de participación ciudadanas realizadas, enviado al 

Director Ejecutivo dentro de los 20 días hábiles siguientes al término del periodo t 

Supuestos 

Número de proyectos que ingresan al sistema de Evaluación Ambiental (e-SEIA) en la región no supere el 15% del 

promedio de los 3 últimos años. 

Nota del indicador 

Línea base 2017 100%, 2018 100% y 2019 100%. En este caso se entenderá el día siguiente de la fecha de publicación de 

la resolución que ordena la apertura de un proceso de participación ciudadana en DIA.  No se considera en el conteo los 

días suspendidos por el art. 32 de la Ley 19.880. Se considerarán los proyectos admitidos a trámite cuyo proceso de PAC 
se inicie a partir del inicio del convenio. 

 

Objetivo 4: Liderar y gestionar los equipos de trabajo, las estructuras administrativas y operacionales 
regionales y los recursos presupuestarios, estableciendo una cultura de calidad y mejora continua de 
procesos que contribuya al cumplimiento de los objetivos institucionales. 
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Ponderación año 1: 20% 
Ponderación año 2: 20% 
Ponderación año 3: 20% 

 
 

Nombre del Indicador 

Porcentaje de implementación de las actividades del Plan de Desarrollo de Personas. 

Fórmula de Cálculo 

(N° de actividades desarrolladas en el periodo / N° de actividades comprometidas durante el periodo)*100 

año 1 año 2 año 3 

Meta Ponderador Meta Ponderador Meta Ponderador 

100% 10% 100% 10% 100% 10% 

Medios de Verificación 

Plan de Actividades por realizar entregado al Director Ejecutivo dentro de los 3 primeros meses desde el inicio de cada 

período. Informe ejecutivo anual enviado al Director Ejecutivo dentro de los 20 días hábiles siguientes al término del 

periodo. 

Supuestos 

Se cuente con asesoría del Departamento de Gestión y Desarrollo de Personas. 

Nota del indicador 

Para el primer periodo se deberá entregar un plan de actividades a desarrollar en el periodo y un Informe del Plan de 

Desarrollo de Personas. Para el segundo periodo se deberá hacer un análisis de las desviaciones y diferencias  en la 
implementación del plan, proponiendo y ejecutando actividades de mejora, para lo cual se deberá entregar un Plan de 

actividades y un Informe de las actividades realizadas. Para el tercer periodo se elaborará un nuevo  plan de actividades a 

ejecutar y un Informe del Plan implementado. El Plan entregado para cada año deberá contar con la validación del Departamento 

de Gestión y Desarrollo de Personas. 

 
Nombre del Indicador 

Porcentaje de Ejecución presupuestaria en el periodo. 

Fórmula de Cálculo 

(Presupuesto ejecutado en el periodo/Presupuesto asignado en el periodo)*100 

año 1 año 2 año 3 

Meta Ponderador Meta Ponderador Meta Ponderador 

85% 10% 86% 10% 87% 10% 

Medios de Verificación 

Reporte elaborado en base a la información obtenida de Sistema SIGFE, enviado al Director Ejecutivo dentro de los 20 días 

hábiles siguientes al término del periodo t 

Supuestos 

No se realizan ajustes al presupuesto durante los meses de octubre y noviembre. 

Nota del indicador 

Para cada año se considerará el presupuesto asignado y ejecutado al mes de noviembre. Línea base: 2017 84,4% 

(78.972.760/93.572.634), 2018 80,04% (76.748.529/95.403.568) y 2019 86,2% (84.836.447/98.374.178). 

 
 
 
 
 
 
 

Hernán Brücher Valenzuela  
Director Ejecutivo 

Servicio de Evaluación Ambiental 

 
Paola La Rocca Mattar 

Directora Regional Región de Valparaíso  
Servicio de Evaluación Ambiental 
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REPÚBLICA DE CHILE 

SERVICIO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN EJECUTIVA 

GRC/CTG 

 

 

APRUEBA CONVENIO DE DESEMPEÑO 

DE ALTO DIRECTIVO PÚBLICO QUE 

INDICA. 

 

       

SANTIAGO,  

 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº asociado a 

documento digital que indica.   

 

 

VISTOS: 

 

 

La Ley N° 19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente; la Ley N° 20.417, que crea 

el Ministerio del Medio Ambiente, el Servicio de Evaluación Ambiental y la 

Superintendencia del Medio Ambiente; la Ley Nº 19.882, que Regula Nueva Política de 

Personal a los Funcionarios Públicos; el Decreto Supremo N° 172, de 2014, del Ministerio 

de Hacienda, que Aprueba el Reglamento que Regula los Convenios de Desempeño para 

los Altos Directivos Públicos establecidos en el Párrafo 5° del Título VI de la Ley N° 

19.882; el Decreto Supremo N° 46, de 2018, del Ministerio del Medio Ambiente que 

nombra al Director Ejecutivo del Servicio de Evaluación Ambiental; el Oficio N° 

202099102352 de fecha 01 de julio de 2020, del Servicio de Evaluación Ambiental, que 

informa al Servicio Civil el nombramiento de la Directora Regional de la región de 

Valparaíso en el Servicio de Evaluación Ambiental; la Resolución Nº 7, de 2019, de la 

Contraloría General de la República, que fija las normas sobre exención del trámite de 

toma de razón; y las demás normas legales pertinentes. 

 

 

CONSIDERANDO: 

  

 

1. Que, en cumplimiento de lo dispuesto en el Párrafo 5º del Título VI de la Ley N° 

19.882 y su Reglamento, se suscribió un convenio de desempeño individual entre la 

Sra. Paola La Rocca Mattar, Directora Regional de la región de Valparaíso del Servicio 

de Evaluación Ambiental y el Director Ejecutivo del Servicio de Evaluación 

Ambiental. 

 

2. Que, conforme a lo establecido en el artículo 14 del Decreto Supremo N° 172/2014, 

singularizado en los vistos de la presente resolución, una vez suscrito por las partes el 

convenio de desempeño respectivo, este debe ser aprobado, mediante la dictación de 

una resolución por parte de la autoridad competente, para luego ser remitida a la 

Dirección Nacional del Servicio Civil, para su conocimiento y registro. 

 

3. Que, en cumplimiento de lo anterior, se dicta la presente resolución aprobatoria, 

adjuntándose copia del convenio de desempeño, debidamente firmado.  

Firmado Digitalmente por Hernan Guillermo Brucher  Valenzuela
Fecha: 04-09-2020 17:39:50:706 UTC -04:00
Razón:
Lugar:
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R E S U E L V O: 

 

1. APRUÉBESE el convenio de desempeño suscrito por doña Paola La Rocca Mattar, 

Directora Regional de la región de Valparaíso del Servicio de Evaluación Ambiental, 

que comprende el período entre el día 06 de julio de 2020 y el 06 de julio de 2023, de 

conformidad a lo dispuesto en el inciso final del artículo 12 del Decreto Supremo N° 

172/2014, del Ministerio de Hacienda, que Aprueba el Reglamento que regula los 

Convenios de Desempeño para los Altos Directivos Públicos establecidos en el Párrafo 

5º del Título VI de la Ley N° 19.882, cuyo texto se trascribe a continuación: 
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 (FDO.) Hernán Brücher Valenzuela, Director Ejecutivo del Servicio de Evaluación 

Ambiental. 

(FDO.)   Paola La Rocca Mattar, Directora Regional de Valparaíso, Servicio de 

Evaluación Ambiental. 

 

 

2.  REMÍTASE una copia del convenio aprobado a la Dirección Nacional del Servicio 

Civil, para su respectivo conocimiento y registro. 
 

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 

 

 
 

HERNÁN BRÜCHER VALENZUELA 

Director Ejecutivo 

Servicio de Evaluación Ambiental  

 
IPG/PGM 

 

Distribución: 

- Dirección Ejecutiva, Servicio de Evaluación Ambiental. 

- Gabinete, Servicio de Evaluación Ambiental.  

- Dirección Regional de Valparaíso, Servicio de Evaluación Ambiental. 

- Departamento de Planificación y Control de Gestión, Servicio de Evaluación Ambiental. 

- Of. de Partes, Servicio de Evaluación Ambiental. 
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CONVENIO DE DESEMPEÑO 

ALTA DIRECCIÓN PÚBLICA 

I. Antecedentes Generales 

 
 

Nombre Genoveva Razeto Cáceres 

Cargo Jefa División Jurídica 

Institución Servicio de Evaluación Ambiental Ministerio del Medio Ambiente 

Fecha Nombramiento 01-11-2020 

Dependencia directa del cargo Director Ejecutivo 

Período de desempeño del cargo 01-11-2020 al 01-11-2023 

 
Fecha de evaluación 1 01-11-2021 

Fecha de evaluación 2 01-11-2022 

Fecha de evaluación 3 01-11-2023 

II. Compromiso de desempeño 
 

Período de gestión: del 01-11-2020 al 01-11-2023 
 

Objetivo 1: Velar por la legalidad y calidad de los procesos y criterios jurídicos, junto con mejorar los 
tiempos de respuesta, entregando directrices tanto al nivel central como a las direcciones regionales. 

 

Ponderación año 1: 30% 
Ponderación año 2: 30% 
Ponderación año 3: 30% 

 
Nombre del Indicador 

Porcentaje de Tiempo de tramitación de solicitud de Resoluciones que autorizan adquisiciones mediante Trato Directo o 
Convenio Marco y Resoluciones que Autorizan llamados a Licitación. 

Fórmula de Cálculo 

(N° de Resoluciones aprobatorias de adquisiciones tramitadas dentro del plazo menor o igual de 7 días hábiles en el año 

t/N° total de Resoluciones aprobatorias de adquisiciones solicitadas que deben ser tramitadas dentro del plazo menor o igual  
a 7 días hábiles en el año t) *100. 

año 1 año 2 año 3 

Meta Ponderador Meta Ponderador Meta Ponderador 

96% 15% 97%  15% 98% 15% 

Medios de Verificación 

Informe ejecutivo con el detalle de las solicitudes tramitadas contenidas en Planilla interna de seguimiento, comprobable en 

el sistema documental, enviado al Director Ejecutivo dentro de los 20 días hábiles siguientes al término de cada periodo.  

Supuestos 

Que la unidad demandante proporcione los antecedentes suficientes y necesarios para realizar la revisión y confección dentro 
del plazo establecido. 

Que el número de solicitudes del periodo t, no supere el 20% del promedio de los dos últimos años.  

Nota del indicador 

El plazo se cuenta desde el día hábil siguiente a su recepción. Los documentos recibidos después de las 16:00 horas se 

entenderán recibidos al día siguiente. Los plazos quedarán suspendidos si los antecedentes se devuelven a la unidad de 
origen por incompletos o si presentan errores. Línea base 2017 92%, 2018 98%, 2019 98%. Se considerarán los 

requerimientos que sean recibidos a partir del inicio del convenio. Antecedentes suficientes y necesarios: Términos de 

referencia, memorándum del requerimiento con los datos del oferente, antecedentes legales del oferente, proyecto de 

contrato y proyecto de resolución aprueba contrato. Los plazos quedarán suspendidos si los antecedentes se devuelven a 

la unidad de origen por incompletos o si presentan errores. 

 

 

Firmado Digitalmente por Hernan Guillermo Brucher  Valenzuela
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Nombre del Indicador 

Porcentaje de Requerimientos por parte de Congreso-Contraloría de responsabilidad de Nivel Central y que no correspondan 
a solicitudes de transparencia u OIRS (División Jurídica) respondidos en un plazo menor o igual a 10 días hábiles. 

Fórmula de Cálculo 

(N° de informes de respuesta realizados a Congreso-Contraloría en un plazo menor o igual a 10 días hábiles en el año t/N° 

total de requerimientos solicitados por Congreso-Contraloría en el año t)*100 

año 1 año 2 año 3 

Meta Ponderador Meta Ponderador Meta Ponderador 

92% 15% 93% 15% 94% 15% 

Medios de Verificación 

Informe ejecutivo con el detalle de las solicitudes respondidas contenidas en Planilla interna de seguimiento, comprobable 

en el sistema documental, enviado al Director Ejecutivo dentro de los 20 días hábiles siguientes al término de cada periodo. 

Supuestos 

Que el número de requerimientos del año t, no supere el 20% del promedio de los dos últimos años. 

Nota del indicador 

Se considerarán los requerimientos que cumplen el plazo de 10 días hábiles dentro del año t. Se incluirán las solicitudes 

que ingresen vía Oficina de Partes. Línea base 2017 94%, 2018 96%, 2019 97%. Los 10 días se contabilizarán desde que 

el requerimiento ingresa a  la División Jurídica. El plazo se cuenta desde el día hábil siguiente a su recepción. Se 

considerarán los requerimientos que sean recibidos a partir del inicio del convenio. No considera solicitudes de transparenci a 
u OIRS. 

 

 

Objetivo 2: Apoyar el funcionamiento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental en la provisión 
oportuna de informes y pronunciamientos para fines de otorgar certeza jurídica. 

 

Ponderación año 1: 20% 
Ponderación año 2: 20% 
Ponderación año 3: 20% 
 

Nombre del Indicador 

Porcentaje de recursos jerárquicos resueltos. 

Fórmula de Cálculo 

(N° de recursos jerárquicos analizados y resueltos en un plazo menor o igual a 150 días en el año t/ Total de recursos 

jerárquicos recibidos y resueltos en el año t) *100. 

año 1 año 2 año 3 

Meta Ponderador Meta Ponderador Meta Ponderador 

80% 10% 81% 10% 82% 10% 

Medios de Verificación 

Informe que detalle los recursos jerárquicos recibidos y analizados y resueltos, enviado al Director Ejecutivo dentro de los 

20 días hábiles siguientes al término de cada periodo. 

Supuestos 

Los Organismos de la Administración del Estado con Competencia Ambiental realicen su pronunciamiento. Se considera la 

suspensión de plazos por Informe OAECA pendiente. 

Nota del indicador 

Considera aquellos recursos jerárquicos interpuestos en contra de consultas de pertinencia emitidas por las Direcciones 
Regionales y las reposiciones ante la Dirección Ejecutiva (Interregionales). Se considerará recibido a partir de la fecha de 
ingreso a Oficina de Partes del nivel central. La línea base es la siguiente: 2017 42%, 2018 100% y 2019 100%. Sólo serán 
considerados en la medición los recursos que sean admitidos a trámite a partir del inicio del convenio y cumplan los 150 días  
dentro del periodo de medición. Se considerará la suspensión de plazos por informe OAECA pendiente. El plazo de suspensión 
corresponderá a un máximo de 30 días. No se considerarán los recursos desistidos, invalidados, los retrotraídos y a los que se 
dio término por sentencia judicial 
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Nombre del Indicador 

Porcentaje de recursos de reclamación que se presenten en contra de las resoluciones que rechacen o establezcan 

condiciones o exigencias a una Declaración de Impacto Ambiental (DIA) resueltos en el periodo t . 

Fórmula de Cálculo 

(N° de recursos de reclamación de DIAs analizados y resueltos en un plazo menor o igual a 150 días en el año t/ Total de 
proyectos DIA reclamados admitidos a trámite y resueltos en el año t) *100 

año 1 año 2 año 3 

Meta Ponderador Meta Ponderador Meta Ponderador 

80% 10% 81% 10% 82% 10% 

Medios de Verificación 

Informe que detalle los recursos de reclamación en DIA admitidos a trámite y analizados y resueltos, enviado al Director 
Ejecutivo dentro de los 20 días hábiles siguientes al término de cada periodo. 

Supuestos 

Los Organismos de la Administración del Estado con Competencia Ambiental realicen su pronunciamiento. Se considera la 

suspensión de plazos por Informe OAECA pendiente.  

Nota del indicador 

Sólo serán considerados en la medición los recursos que sean admitidos a trámite a partir del inicio del convenio y cumplan 

los 150 días dentro del periodo de medición o estén resueltos. Se considerará la suspensión de plazos por informe OAECA 

pendiente. El plazo de suspensión corresponderá a un máximo de 30 días. La línea base es la siguiente: 2017 39%, 2018 

100% y 2019 100%. No se considerarán los recursos desistidos, invalidados, los retrotraídos y a los que se dio término por 

sentencia judicial. 

 
 
 

Objetivo 3: En el marco del Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, contribuir a 
uniformar a nivel nacional criterios, requisitos y procedimientos de carácter ambiental que contribuyan 
a estandarizar juicios otorgando mayor certeza a los resultados. 

 

Ponderación año 1: 30% 
Ponderación año 2: 30% 
Ponderación año 3: 30% 

 
Nombre del Indicador 

Porcentaje de Guías de Permisos Ambientales Sectoriales elaboradas (en versión de la DJ) . 

Fórmula de Cálculo 

(Número de guías de Permisos Ambientales Sectoriales elaboradas en el año t/Total de guías de Permisos Ambientales 

Sectoriales programadas a elaborar en el año t) *100. 

año 1 año 2 año 3 

Meta Ponderador Meta Ponderador Meta Ponderador 

100% 15% 100% 15% 100% 15% 

Medios de Verificación 

Informe ejecutivo que contenga la Programación de guías a elaborar y la Guía elaborada y visada por la Jefa/e de División 
Jurídica o su subrogante (versión jurídica, previo a visación de los servicios), enviado al Director Ejecutivo dentro de  los 20 
días hábiles siguientes al término de cada periodo. 

Supuestos 

La programación de guías a elaborar no sufre modificaciones a solicitud del Director o Ministerio del Medio Ambiente.  

Que no exista rebaja presupuestaria a partidas que afecten la realización de las actividades asociadas al indicador.  

Nota del indicador 

Las solicitudes están asociados a requerimiento de los Servicios con los que se realizan las guías, los que podrían quitar la  

priorización de dicha tarea, asimismo podría priorizar el Servicio una guía distinta a la programada. La programación d e 

guías a elaborar puede sufrir modificaciones a solicitud del Director Ejecutivo. Se considera solo la versión de la Guía previo 
a visación de los servicios o de EVAPAC. 
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Nombre del Indicador 

Porcentaje de capacitaciones  a funcionarios de la Dirección Ejecutiva, División Jurídica, Comisiones de Evaluación, 

OAECA, Consultores, Titulares  y/o  Direcciones Regionales en materias vinculadas al Reglamento del SEIA. 

Fórmula de Cálculo 

(N° de capacitaciones ejecutadas en el periodo t/ Total de capacitaciones programados en el periodo t) x100. 

año 1 año 2 año 3 

Meta Ponderador Meta Ponderador Meta Ponderador 

100% 15% 100% 15% 100% 15% 

Medios de Verificación 

Informe ejecutivo que contenga la Programación de capacitaciones y las listas de asistencia, enviado al Director Ejecutivo 

dentro de los 20 días hábiles siguientes al término de cada periodo. 

Supuestos 

La programación podrá sufrir modificaciones por requerimientos del Director Ejecutivo.  

Se cuente con la participación de los convocados en las fechas programadas. 

Nota del indicador 

OAECA: Órganos de la Administración del Estado con Competencia Ambiental. Los requerimientos podrían ser por 

disminución de la dotación de la División o necesidades contingentes que deben ser respondidas al Director. 

 

Objetivo 4: Establecer las condiciones al interior de la División, para mantener en un alto estándar la 
gestión en el ámbito de las personas. 

 

Ponderación año 1: 20% 
Ponderación año 2: 20% 
Ponderación año 3: 20% 

 
Nombre del Indicador 

Porcentaje de implementación de las actividades del Plan de Desarrollo de Personas.  

Fórmula de Cálculo 

(N° de actividades desarrolladas en el periodo / N° de actividades comprometidas durante el periodo) *100 

año 1 año 2 año 3 

Meta Ponderador Meta Ponderador Meta Ponderador 

100% 20% 100% 20% 100% 20% 

Medios de Verificación 

Plan de Actividades por realizar entregado al Director Ejecutivo dentro de los 3 primeros meses desde el inicio de cada 

período. Informe ejecutivo anual enviado al Director Ejecutivo dentro de los 20 días hábiles siguientes al término del  periodo. 

Supuestos 

Se cuente con asesoría del Departamento de Gestión y Desarrollo de Personas. 

Nota del indicador 

Para el primer periodo se deberá entregar un plan de actividades a desarrollar en el periodo y un Informe del Plan de 

Desarrollo de Personas. Para el segundo periodo se deberá hacer un análisis de las desviaciones y diferencias  en la 

implementación del plan, proponiendo y ejecutando actividades de mejora, para lo cual se deberá entregar un Plan de 
actividades y un Informe de las actividades realizadas. Para el tercer periodo se elaborará un nuevo plan de actividades a 

ejecutar y un Informe del Plan implementado. El Plan entregado para cada año deberá contar con la validación del Departamento 

de Gestión y Desarrollo de Personas. 

 
 
 
 
 

Hernán Brücher Valenzuela  
Director Ejecutivo 

Servicio de Evaluación Ambiental 

 
Genoveva Razeto Cáceres 

Jefe/a División Jurídica  
Servicio de Evaluación Ambiental 
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REPÚBLICA DE CHILE 

SERVICIO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN EJECUTIVA 

YMR/MMP 

 

 

APRUEBA CONVENIO DE DESEMPEÑO 

DE ALTO DIRECTIVO PÚBLICO QUE 

INDICA. 

 

       

SANTIAGO,  

 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº asociado a 

documento digital que indica. 

 

 

VISTOS: 

 

 

La Ley N°19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente; la Ley N°20.417, que crea el 

Ministerio del Medio Ambiente, el Servicio de Evaluación Ambiental y la Superintendencia 

del Medio Ambiente; la Ley Nº19.882, que Regula Nueva Política de Personal a los 

Funcionarios Públicos; el Decreto Supremo N°172, de 2014, del Ministerio de Hacienda, que 

Aprueba el Reglamento que Regula los Convenios de Desempeño para los Altos Directivos 

Públicos establecidos en el Párrafo 5° del Título VI de la Ley N°19.882; el Decreto Supremo 

N°46, de 2018, del Ministerio del Medio Ambiente que nombra al Director Ejecutivo del 

Servicio de Evaluación Ambiental; el Oficio N°202099102617 de fecha 02 de noviembre de 

2020, del Servicio de Evaluación Ambiental, que informa al Servicio Civil el nombramiento 

de la Jefa de la División Jurídica en el Servicio de Evaluación Ambiental; la Resolución Nº7, 

de 2019, de la Contraloría General de la República, que fija las normas sobre exención del 

trámite de toma de razón; las demás normas legales pertinentes; y 

 

 

 

CONSIDERANDO: 

  

 

1. Que, en cumplimiento de lo dispuesto en el Párrafo 5º del Título VI de la Ley N°19.882 

y su Reglamento, se suscribió un convenio de desempeño individual entre la Sra. 

Genoveva Razeto Cáceres, Jefa de la División Jurídica del Servicio de Evaluación 

Ambiental y el Director Ejecutivo del Servicio de Evaluación Ambiental. 

 

2. Que, conforme a lo establecido en el artículo 14 del Decreto Supremo N°172/2014, 

singularizado en los vistos de la presente resolución, una vez suscrito por las partes el 

convenio de desempeño respectivo, este debe ser aprobado, mediante la dictación de una 

resolución por parte de la autoridad competente, para luego ser remitida a la Dirección 

Nacional del Servicio Civil, para su conocimiento y registro. 

 

3. Que, en cumplimiento de lo anterior, se dicta la presente resolución aprobatoria, 

adjuntándose copia del convenio de desempeño, debidamente firmado.  
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R E S U E L V O: 

 

 

1. APRUÉBESE el convenio de desempeño suscrito por Doña Genoveva Razeto Cáceres, 

Jefa de la División Jurídica del Servicio de Evaluación Ambiental, que comprende el 

período entre el día 01 de noviembre de 2020 y el 01 de noviembre de 2023, de 

conformidad a lo dispuesto en el inciso final del artículo 12 del Decreto Supremo 

N°172/2014, del Ministerio de Hacienda, que Aprueba el Reglamento que regula los 

Convenios de Desempeño para los Altos Directivos Públicos establecidos en el Párrafo 

5º del Título VI de la Ley N°19.882, cuyo texto se trascribe a continuación: 
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(FDO.) Hernán Brücher Valenzuela, Director Ejecutivo del Servicio de Evaluación 

Ambiental. 

(FDO.)   Genoveva Razeto Cáceres, Jefa División Jurídica, Servicio de Evaluación 

Ambiental. 

 

2.  REMÍTASE una copia del convenio aprobado a la Dirección Nacional del Servicio Civil, 

para su respectivo conocimiento y registro. 
 

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 

 

 

 

HERNÁN BRÜCHER VALENZUELA 

Director Ejecutivo 

Servicio de Evaluación Ambiental  
IPG/PGM/ 
 

Distribución: 

- Dirección Ejecutiva, Servicio de Evaluación Ambiental. 

- Gabinete, Servicio de Evaluación Ambiental.  

- División Jurídica, Servicio de Evaluación Ambiental. 

- Departamento de Planificación y Control de Gestión, Servicio de Evaluación Ambiental. 

- Of. de Partes, Servicio de Evaluación Ambiental. 
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